
  
 

   
 

 
 
 
 
 
 

M E M O R A N D U M–DL-212-2024 
 

A:    Licenciada Yesenia Hernández Garay    
Oficial de Transparencia /OIP  
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública   

 

 

De:    Abog. Astrid Encina López   

   Directora Legal  

 

Asunto:   Remisión Información   
 

Fecha:    13 de Marzo, 2024 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

Por este medio le informo que en el mes de febrero del año 2024, el Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), a través de esta Dirección Legal, se emitió lo siguiente:  
 

 SE EMITIERON -392- RESOLUCIONES. 

 

 HUBO EMISIÓN DE UN ACUERDO INSTITUCIONAL, ACUERDO-CD-

SENASA-002-2023 conteniendo los Anexos al Reglamento de la República de Honduras 

para el Registro, Uso y Control de Productos Fitosanitarios, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta No. 36,459 de fecha 13 de febrero del año 2024, estos Anexos son parte del 

ACUERDO-CD-SENASA-002-2023, el cual fue publicado el 27 de julio del año 2023, 

médiate Gaceta No. 36,292.   

 

De igual manera, le informo que no hubo emisión de: 

 

 ACUERDOS INTERNACIONALES. 

 DECRETOS. 

 

 : Archivo 
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